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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

SECRETARÍA....M t.Ot lAlM) l.°

. CIRCULAR
t El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación en telegrama de hoy me co

munica lo que sigue:
«Proceda V. E. inmediatamente constitución todos los Ayuntamientos esa 

Provincia acatando resultado sulragio día doce conforme ley municipal 1877, 
salvo aquellas localidades en que se hubiesen formulado, o se formulen, pro
testas por coacciones o falseamiento elección, en cuyo caso, quedará en sus- 

| Pensó la constitución del Ayuntamiento y V. E. requerirá «Comité Conjunción 
i epublicano-Sociaiista» para que designe Comisión meramente gestora, con 

caracter interino, compuesta de un representante por cada distrito. En estos 
I s se incoará el oportuno expediente electoral que habrá de tramitarse con

a mayor rapidez posible.»
Lo que se publica en el «Boletín Oficial» para conocimiento de los Seño- 

I es Presidentes de las Juntas Municipales del Censo.
Palma 17 de abril de 1931.

El  Go b e r n a d o r ,
A. n -t o m i o F* o l i

? Vr - M X. - Esc jk l  \ Ti po g  r  a  p  íc  a

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022


